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La atención en salud mental, para personas afectadas y desplazadas 
por la violencia política se realizarán los días viernes de todas las 
semanas en el Lugar de la Memoria de Junín "Yalpana Wasi" (Casa de 
memoria), Wiñay Yalpanapa (Para recordar eternamente). 

los jimi uñí  
Ceamm p. 	 meras. 	IDESAW0110 $OSTOOM CON ~MADI 	 ~Mea Horario de atención: 

3:00p.m. a 7:00 p.m. 

CAPS 
Centro de Atención Psicosocial 

(Sito: Jr. Castilla y Jacinto Ibarra - Chilca). 
Email: yalpanawasi@hotmail.com  

Dirección: 



PROMOCIÓN DE LA SALUD MENTAL: 

 

INTRODUCCIÓN 

La Dirección Regional de Salud (Estrategia Sanitaria de Salud 
Mental y Cultura de Paz); La Comisión Multisectorial de Alto Nivel - 
CMAN; El Lugar de la Memoria "Yalpana Wasi" y el Centro de 
Atención Psicosocial — CAPS, suman esfuerzos para realizar 
acciones conjuntas para la atención integral en salud mental en 
favor de la población afectada por el proceso de violencia política. 
Las instituciones realizan estas acciones en complimiento al artículo 
22 del Reglamento de la Ley N° 28592, aprobado por Decreto 
Supremo N° 015-2006-JUS, que establece que los objetivos del 
Programa de Reparaciones en Salud son la recuperación de la salud 
mental y física, reconstitución de las redes de soporte social y 
fortalecimiento de las capacidades para el desarrollo personal y 
social. 

OBJETIVOS 

Mejorar la salud mental en la población víctima del proceso de 
violencia orientado a la satisfacción de necesidades en el marco 
de la promoción de la salud. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

Garantizar la atención integral de salud mental de la persona, 
familia víctima del proceso de violencia y comunidad de la región 
Junín. 
Promover programas de atención, promoción y prevención de la 
salud mental, generando la articulación entre actores públicos y 
privados bajo los enfoques de interculturalidad y derechos 
humanos para el abordaje eficaz de secuelas de la violencia 
política. 
Atención de la Salud Mental a los socios de las asociaciones de 
desplazados, víctimas y afectados de la violencia política para la 
superación de las secuelas del proceso de violencia. 
Mejorar la capacidad técnica de los profesionales y operadores 
estatales para la atención y promoción en salud mental a varones 
y mujeres víctimas del proceso de violencia. 
Orientar a las víctimas de violencia en referencia a los 
componentes del PIR, ley N°28592. 

El equipo de profesionales de la Dirección Regional de Salud que se 
encuentra conformado por psicólogos, médicos y psicoterapeutas 
realizará una atención clínico comunitario. 
Bajo esta modalidad el equipo participante se centrará en movilizar a la 
comunidad hacia su protagonismo respecto a la búsqueda y 
mantenimiento de su salud, al sentido de disfrutar de una salud mental, 
a la relación con su desarrollo y a lo importante que es valorarla al igual 
que la salud física. 

INTERVENCIÓN CLÍNICA CON ABORDAJE COMUNITARIO.- 

Es una forma de intervención al interior de la salud mental comunitaria, 
en la que se prioriza la mirada clínica, ya sea a nivel individual o grupal, 
pero sin perder de vista la comprensión integral y social de la 
problemática ni los enfoques propios de la salud mental comunitaria. 
Se realizará los días sábados y se acudirá a las comunidades donde 
residen los afectados y desplazados por la violencia política. 
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